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IX.- Glosario de términos 

 

Guía: Documento que incluye los principios o procedimientos para 

encauzar una cosa o el listado con informaciones que se refieren 

a un asunto específico. 

 

Eficiencia: Es la óptima utilización de los recursos disponibles para 

la obtención de resultados deseados  

 

Encuesta: Es un método de investigación que consiste en obtener 

información de las personas encuestadas mediante el uso de 

cuestionarios diseñados en forma previa para la obtención de 

información específica.  

 

Servicio: Se entenderá, cualquier solicitud o entrega de informa-

ción que los particulares, sean personas físicas o morales, realicen 

ante una Dependencia o Entidad, con el objetivo de obtener un 

beneficio o una prestación, así como solicitar información o reali-

zar una consulta. 

 

Trámite: Es cualquier solicitud o entrega de información que los 

particulares, sean personas físicas o morales, realicen ante una 

Dependencia o Entidad, para cumplir con una obligación, así 

como cualquier documento que dichas personas estén obligadas 

a conservar. 
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I.- Marco Legal. 

 

Ley Orgánica de  Administración Pública Estatal. 

 

Artículo 43. A la Secretaría de la Gestión Pública corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

VII.  Normar, promover y coordinar el desarrollo para la moderni-

zación de la gestión pública; 

 

XIV. Promover, ante las Dependencias, Órganos Administrativos 

Desconcentrados y Entidades, los mecanismos para informar a la 

población de los trámites y servicios que prestan; 

 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública: 

 

Artículo 37. El (la) Titular de la Coordinación General para la Mo-

dernización de la Gestión Pública, se apoyará de la Coordinación 

de Mejora de Procesos y Gestión Pública; la Coordinación de 

Análisis y Seguimiento de la Modernización de la Gestión Pública; 

la Coordinación de Desarrollo de Proyectos de la Gestión Pública 

y la Coordinación de sistemas de Gestión y Análisis Normativo de 

la Administración Pública; y tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Verificar el cumplimiento de acuerdos y convenios que en ma-

teria de modernización administrativa convenga o acuerde el 

Ejecutivo del Estado, con otros niveles de gobierno en el ámbito 

de su competencia; 

 

Artículo 38. Al (A la) Coordinador (a) de Mejora de Procesos y 

Gestión Pública, le corresponden las facultades  siguientes: 

 

I. Dar seguimiento al Sistema de Opinión Ciudadana de la Admi-

nistración Pública Estatal; 

 

II.Coordinar con los (las) Coordinadores (as) de los Órganos de 

Control  y Evaluación Interna y Auditoria la aplicación de encues-

tas de opinión ciudadana; 

Reporte Final 
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III. Asesorar a los Órganos de control y Evaluación Interna y Audi-

tores Especiales en materia del Sistema de Opinión ciudadana; 

 

IV. Capacitar a los Órganos de Control  y Evaluación Interna y 

Auditoria en materia del Sistema de Opinión ciudadana; 

 

II.- Descripción del proyecto. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública se 

ha puesto en marcha el  programa titulado “Programa para la 

aplicación de encuestas, para el monitoreo de satisfacción ciuda-

dana”, el cual tiene como objeto conocer la percepción de los 

ciudadanos acerca de los trámites, servicios e infraestructura que 

ofrecen las diferentes oficinas de la  Administración Pública Estatal 

que permite el combate a la corrupción. 

 

Este programa busca fundamentalmente, mantener un enlace de 

comunicación entre la ciudadanía y el gobierno, de esta forma 

podemos obtener información relevante que contribuya en la 

planeación y creación de nuevas  estrategias de trabajo. 

 

III.- Objetivos específicos: 

 

A) Captar información relevante de parte de los usuarios de 

servicios  (ciudadanos), que permita determinar estrategias 

para el mejoramiento de los servicios ofrecidos. 

B)  Promover en las oficinas mejorar la atención al usuario. 

C)  Recepcionar sugerencias, quejas o denuncias en contra 

de servidores públicos. 

D) Asesorar a los usuarios en cuanto a los trámites y servicios 

que se prestan en las dependencias, órganos administrati-

vos desconcentrados y entidades de la administración 

pública estatal. 

E) Promover acciones tendientes a prevenir la corrupción en 

el servidor público. 

F) Emitir resultados objetivos, claros y precisos, que contribu-

yan en el mejoramiento de los servicios otorgados. 
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4.1.- Elaboración del Cronograma de  Visitas. 

 

Qué es un Cronograma: 

 

Consiste en una lista de todos los elementos terminales de un pro-

yecto con sus fechas previstas de comienzo y final. (Ver anexo 1) 

 

En este se detallaran los días y meses en que se aplicaran las en-

cuestas en las diferentes Dependencias, Entidades, y/o Órganos 

Administrativos de la Administración Pública Estatal, tomando en 

cuenta los días festivos e inhábiles oficialmente establecidos. 

 

Dicho documento se elaborará en dos periodos de seis meses al 

año, esto con la finalidad de poder obtener resultados rápidos y 

precisos que nos permitan realizar las mejoras correspondientes 

según sea el caso.   

 

De igual forma se establece un lapso de 15 días en promedio al 

finalizar un periodo con la finalidad de realizar los trámites adminis-

trativos para llevar  a cabo el siguiente semestre. 

 

La programación de las actividades será de lunes a viernes, fines 

de semana y días inhábiles dependiendo de las necesidades para 

el levantamiento de encuestas, los días viernes se realizará trabajo 

de oficina en el que se elabora un concentrado de las encuestas 

realizadas a dicha institución y deberá ser enviadas al inicio del 

semestre a la Coordinación General para la Modernización de la 

Gestión Pública. 

Reporte Final 

IV. Funciones de la Coordinación General de Auditoria (Órganos 

de Control y Evaluación Interna, Auditores Especiales y Delegacio-

nes). 
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4.2.- Elaboración de Oficios de Solicitud de Apoyo. 

 

Se elabora un oficio de solicitud de Apoyo para la aplicación de 

encuestas  dirigido al Titular de la Dependencia, Entidad, y Ór-

gano Administrativo Desconcentrado, firmado por el Secretario de 

la Gestión Pública, esto con la finalidad de informar las activida-

des que se llevarán a cabo (en el oficio se solicita designación de 

la persona comisionada para verificar y realizar el recorrido). 

 

4.3.-  Aplicación de la lista de Verificación. 

 

La lista de verificación, es un documento que detalla uno por uno 

distintos aspectos que se deben analizar, comprobar, verificar, etc 

(Ver anexo 2).  

 

En este se describen los aspectos importantes que deben conte-

ner de manera general las áreas, el personal y la infraestructura 

del lugar donde se aplican las encuestas. 

 

Para poder llevar a cabo esta actividad es necesario que la Insti-

tución Gubernamental designe a una persona que pueda tener 

acceso a todas las áreas para realizar el recorrido en compañía 

del personal de la Coordinación General de Auditoria (Órgano de 

Control y Evaluación Interna, Auditores Especiales y Delegaciones) 

y así pueda verificar y calificar los aspectos importantes que debe 

contener la Institución, los resultados obtenidos serán vaciados en 

el reporte final que será presentado al titular de la Dependencias, 

Órganos Administrativos Desconcentrados y  Entidades, de las 

Oficinas de la Administración Pública Estatal. La lista de Verifica-

ción se realiza una vez por semestre, en cada institución progra-

mada en el cronograma. 

 

4.3.1.- Levantamiento de Evidencias (Fotografías). 

 

Durante el recorrido es importante que el personal de la Coordi-

nación General de Auditoria (Órgano de Control y Evaluación 

Interna, Auditores Especiales y Delegaciones) obtengan eviden-

cias (fotografías) de las condiciones físicas, administrativas y del 

personal que labora en esa institución. 
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Es importante constatar con evidencias fotográficas debido a que 

muchas veces los responsables de las áreas no están informados en 

qué situación se encuentran algunas áreas o en su defecto que 

mejoras podrían llevarse a cabo para brindar un mejor servicio.  

Estas se realizan una vez en cada institución programada en el 

cronograma. 

 

4.4.-  Levantamiento de Encuestas en las oficinas visitadas. 

 

El levantamiento de encuestas se lleva a cabo por el personal de 

la Coordinación General de Auditoria (Órgano de Control y Evalua-

ción Interna o Auditores Especiales) en las áreas de atención al 

público, esto con la finalidad de obtener la opinión de los ciudada-

nos que realizaron algún trámite o solicitaron algún servicio en la 

Institución Gubernamental. 

 

El personal de la Coordinación General de Auditoria (Órgano de 

Control y Evaluación Interna o Auditores Especiales) abordarán a 

los ciudadanos solicitando amablemente para responder las en-

cuestas, el personal es el encargado del llenado de las mismas, 

esto con la finalidad de hacer más precisa la encuesta en el caso 

que algún usuario no comprendiera alguna de las preguntas. 

 

Dicha encuesta nos permitirá conocer la opinión de los ciudada-

nos, respecto al servicio recibido, así como también recepcionar 

quejas, denuncias y sugerencias en contra de servidores públicos ó 

respecto alguna otra situación tal  como: Instalaciones, Atención al 

Público, Procedimiento de Trámites y Servicios. (Ver anexo 3) 

 

Las encuestas constan de 8 preguntas que hacen referencia a 

cerca del trámite o servicio que realizó el ciudadano, dichas pre-

guntas están dirigidas para que el usuario conteste de manera fácil 

y rápida (Ver anexo 4), las encuestas respondidas por los usuarios 

deberán ser enviadas al termino de cada mes (días hábiles), al 

responsable de la Coordinación General para la Modernización de 

la Gestión Pública (La lista de verificación las  fotografías serán en-

viadas por única vez en cada oficina programada en el cronogra-

ma). 
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V. Funciones de la Coordinación General para la Modernización       

de la Gestión Pública. 

 

5.1.- Vaciado de Información. 

 

Una vez que se lleva a cabo el conteo de las encuestas que se 

aplicaron en las diferentes oficinas gubernamentales, deberá asig-

nar un número consecutivo así como una carpeta por cada ofici-

na con la que cuente la Dependencia, Órgano Administrativo 

Desconcentrado o Entidades visitados para realizar posteriormente 

el reporte final.                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                             

De esta manera nos permitirá procesar y clasificar la información 

por día, semana y mes, además que para efecto del Programa de 

Actividades nos ayuda a identificar cuantas encuestas se aplica-

ron en el mes. 

 

VI.- Elaboración del Reporte Final. 

 

Al final del periodo establecido en el Cronograma enviado por los 

Órganos de Control y Evaluación Interna y/o Auditores Especiales, 

la información obtenida en las encuestas se captura en una base 

de datos que nos permite clasificar y obtener datos importantes y 

relevantes para el mejoramiento de los servicios en general que 

ofrece las Dependencias, Órganos Administrativos Desconcentra-

dos y Entidades en las Oficinas de la Administración Pública Estatal 

visitadas. 

 

En dicho reporte se elaboran Gráficas, Observaciones y Evidencias 

Fotográficas que nos permite informar al Titular cual es la situación 

y la percepción de los usuarios a cerca de esa Institución Guber-

namental. 

 

6.1.- Elaboración de Gráficas por pregunta. 

El reporte final debe contar con gráficas que nos permitan com-

parar los aspectos calificados y de esta manera clasificarlos por 

preguntas. 
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    I.-Las gráficas contendrán el número de pregunta al que corresponda. 

  II.-El número total de encuestas aplicadas. 

 III.-La representación gráfica de las respuestas. 

 IV.-Los valores calificados (bueno, regular, malo o los mas mencio-

nados por los ciudadanos).  

 

El diseño de las gráficas deberá contener diferentes colores donde 

se identifique por separado cada respuesta. (Ver anexo 5) 

 

6.2.- Elaboración de Concentrado de Observaciones. 

 

De igual manera el reporte final deberá contener un apartado 

donde se plasme todas las observaciones realizadas por los usua-

rios, es importante clasificar la información para obtener las mas 

recurrentes y plasmarlas de forma descendentes. (Ver anexo 6) 

 

En el concentrado de observaciones se obtiene información rele-

vante que permite conocer aspectos que no se perciben fácil-

mente y que solo los usuarios detectan por ejemplo: falta de mobi-

liario, ventilación, mejor atención, etc. 

 

6.3.- Reporte de Evidencias (Fotografías). 

 

Es importante incluir dentro del Reporte Final evidencias gráficas 

que nos permitan mostrar de manera clara, las anomalías que se 

presentan en la infraestructura de las oficinas visitadas. (Ver anexo 

7) 

 

En dicho reporte se especifica brevemente el contenido de la 

fotografía encerrando con un círculo con línea roja cual es el des-

perfecto plasmado. (Ver anexo 8) 

 

VII.-  Envío de Resultados.     

 

Una vez integrado el reporte final con los elementos anteriormente 

mencionados, se envían los resultados de manera oficial al titular  

() 
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de las Dependencias, Órganos Administrativos Desconcentrados u 

Entidades de las Oficinas de la Administración Pública Estatal visi-

tadas firmado por el   Secretario de la Gestión Pública.   

Reporte Final 

 

 

Coordinación General para la Modernización de la Gestión Pública 

Coordinación de Mejora de Procesos y Gestión Gubernamental 

Cronograma de Módulos Itinerantes de Enero - Junio 2015 

                     

 

LUGAR 

MES  

LUGAR 

MES  

LUGAR 

MES 

 FEBRERO  MARZO  ABRIL 

 L M M J V  L M M J V  L M M J V 

 SESA 10 11        DIF 3 4        DIF   1       

 PGJE     12 13 14  IQM     5 6 7  IQM     2 3 4 

 DIF 17 18        SESA 10 11        SESA 7 8      

 IQM     19 20 21  PGJE     12 13 14  PGJE     9 10 11 

 SESA 24 25        DIF 17 18        DIF 14 15      

 PGJE     26 27 28  IQM     19 20 21  IQM     16 17 18 

        SESA 24 25        SESA 21 22      

        PGJE     26 27 28  PGJE     23 24 25 

         DIF 31          DIF 28 29       

               IQM     30     

                     

 

LUGAR 

MES  

LUGAR 

MES        

 MAYO  JUNIO        

 L M M J V  L M M J V        

 IQM       1 2  DIF 2 3              

 SESA 5 6        IQM     4 5 6        

 PGJE    7 8 9  SESA 9 10             

 DIF 12 13        PGJE     11 12 13        

 IQM    14 15 16  DIF 16 17             

 SESA 19 20        IQM     18 19 20        

 PGJE    21 22 23  SESA 23 24             

 DIF 26 27        PGJE     25 26 27        

 IQM     28 29 30  DIF   30              

INSTITUCIÓN 

SESA: Hospital General 

PGJE: Mesa 1 

DIF 

IQM 

Días no laborales 

Lunes; 17 de Marzo  

Jueves; 01 de Mayo  

Lunes; 05 de Mayo 

Envió de Encuestas 

VIII.– Anexos. 

Anexo 1.– Cronograma. 
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Reporte Final 

Anexo 2.– Lista de verificación. 
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Reporte Final Anexo 2.– Lista de verificación. 

La lista de verificación es aplicada por el/la encuestador (a) depen-

diendo de las observaciones que este realizando mientras se visita la 

institución en la que se aplicaran las evaluaciones. El encuestador to-

mara en cuenta los tres indicadores: 

I. Servicios,  

II. Instalaciones y  

III. Servidores Públicos 
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Reporte Final Anexo 3.– Formato de quejas y Denuncias. 
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Reporte Final Anexo 4.– Encuesta. 

*Sexo 

H: Hombre 

M: Mujer 

*D: Discapacidad 

*I: Indígena 
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Reporte Final Anexo 5.– Gráficas. 

 

Ejemplo de Reporte 
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